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   Aguascalientes, Aguascalientes a cuatro de noviembre
de dos mil veinticuatro.


[bookmark: _Hlk514314846][bookmark: _Hlk162868178][bookmark: _Hlk162866920]Con fundamento en los artículos 316 y 357, fracción I, del Código Electoral del Estado de Aguascalientes; 18, fracción I, 21 fracción I, inciso a) y 116 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral; y, TERCERO de los Lineamientos de Organización y Desarrollo de las Sesiones del Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes, es que el Pleno celebrará la Vigésima Tercera Sesión pública de resolución, el día cinco de noviembre del año en curso, a las diez horas, en el salón del pleno, bajo el siguiente:
.
[bookmark: _Hlk515982367]ORDEN DEL DÍA
1. [bookmark: _Hlk162867412]Aprobación del orden del día;
2. [bookmark: _Hlk162867698]Proyecto de resolución de un Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales de la Ciudadanía, identificado con el número de expediente TEEA-JDC-030/2024, propuesto por la ponencia de la Magistrada en Funciones Ivonne Azucena Zavala Soto.

A t e n t a m e n t e

[bookmark: _Hlk130983518]Laura Hortensia Llamas Hernández
Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral del 
Estado de Aguascalientes.
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